
PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 190013105001-2022-00210 

DEMANDANTE: SAIDES NAVARRETE ECHEVERRY 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A. - COLPENSIONES 

PROVIDENCIA:   AUTO DA POR NO CONTESTADA DEMANDA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 06 de diciembre del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que, la parte demandada PORVENIR S.A. no contestó la 

demanda. - Sírvase proveer.  

  

La Secretaria,   

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 451 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisado el expediente se observa, que la parte demandada PORVENIR S.A. 

entidad igualmente demandada en el presente asunto, pese a haber sido 

notificada de la admisión y acusando recibido el día 11 de octubre de 2022, 

tal como se prueba con las constancias allegadas por la apoderada judicial 

de la parte actora, ésta no contestó la demanda.  

  

Téngase en cuenta para tal efecto, que a través de proveído de fecha 26 

de septiembre de 2022 el Despacho admitió la presente demanda 

instaurada a través de apoderada judicial por la señora SAIDES NAVARRETE 

ECHEVERRY contra PORVENIR S.A., ordenando la notificación y traslado de 

la demanda al extremo pasivo; acto procesal que realizó la parte actora, a 

la parte demandada PORVENIR S.A., a través de su dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; correo electrónico que fuere 

aportado con la demanda, cuyo envío de mensajes de datos se realizó el 

día 11 de octubre del año 2022, y, conforme a ello, se entiende notificada a  

los dos días siguientes, esto es, el 13 de octubre de 2022, por lo que el término 

para contestar la demanda empezó a correr a partir del 14 de octubre del 

año 2022. (Inciso 3ro del artículo 8 de la ley 2213 de junio de 2022); por ende, 

finalizó el día 28 de octubre del año 2022, conforme a las constancias 

virtuales allegadas por la apoderada de la parte demandante (Archivo 46, 

47 expediente digital); cabe resaltar que se trata de un proceso ordinario 

laboral cuyo término de traslado es de diez (10) días.  
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En ese orden de ideas, se tendrá como no contestada la demanda por 

PORVENIR S.A. y corresponde señalar fecha para llevar a cabo las 

audiencias de que trata el artículo 77 y 80 del CPT Y SS, y así continuar con 

el trámite del presente proceso.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: TENER POR NO contestada la demanda por parte de PORVENIR 

S.A., según detalle de la parte motiva.  

  

TERCERO: SEÑALAR el día trece (13) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de 

que trata el art. 77 del CPTSS.  

  

CUARTO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

  

RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 127), Palacio Nacional o por la plataforma “Teams”, según sea el 

caso, para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la 

debida antelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TPORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 193 se notifica el auto anterior. 

 

Popayán, 07 de diciembre de 2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  

 

 



PROCESO:  EJECUTIVO. 

RADICACION. 190013105001-2021-00006-00. 

EJECUTANTE: DEICY LLANTEN LÓPEZ 

EJECUTADO: PORVENIR Y COLPENSIONES. 

 

A DESPACHO: Popayán, 06 de diciembre del año 2.022 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que el apoderado de la parte demandante, mediante 

memorial que antecede solicita se corrija o aclaración la liquidación de 

costas efectuada en este asunto.  Sírvase Proveer.- 

 

LA SECRETARIA 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 942 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, seis (06) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se observa lo siguiente: 

 

Que, una vez revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, se 

observa que en la misma existe diferencia entre el valor consignado y lo 

dispuesto en la sentencia de segunda instancia de fecha 8 de febrero del 

año 2022, por cuanto en esta providencia, se adiciona el numeral quinto de 

la sentencia de primera instancia, en el sentido de condenar en costas de 

primera instancia a la parte demandada COLPENSIONES, fijando las mismas 

en la cantidad de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, esto es 

$1.000.000,00, suma que no fue incluida en la liquidación de costas 

 

Por lo anteriormente expuesto se procederá a corregir el error presentado 

dando aplicación a lo dispuesto en el art. 286 del CGP., por remisión dada 

en el art. 145 del CPTSS.  

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 



 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

La liquidación de costas será entonces la siguiente: 

 

1. PRIMERA INSTANCIA 

 

1.1. A CARGO DE PORVENIR: 

 

COSTAS. 

AGENCIAS EN DERECHO:      $   908.526.oo 

 

1.2. A CARGO DE COLPENSIONES: 

 

COSTAS. 

AGENCIAS EN DERECHO:      $  1.000.000.oo 

 

2. SEGUNDA INSTANCIA 

 

SIN CONDENA EN COSTAS.       -0- 

 

 

TOTAL:          $ 1.908.526.oo 

 

 

SON: UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VENTISÉIS PESOS 

M/CTE. 

 

 

Consecuente con lo anterior, se debe proceder a dejar sin efectos lo resuelto 

en el numeral primero del auto Interlocutorio No. 369 de fecha 19 de mayo 

de esta anualidad, para en su lugar aprobar la liquidación arriba efectuada  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE POPAYAN,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto jurídico el numeral primero del Auto Interlocutorio 

No. 369 de fecha 19 de mayo del año 2022, en su lugar se DISPONE: 



 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada en la parte 

considerativa del presente proveído, a favor de la parte demandante, por 

valor de $ 908.526.oo con cargo a la parte demandada, PORVENIR y $ 

1.000.000.oo a cargo de la parte demandada COLPENSIONES 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, CUMPLASE Y NOTIFIQUESE 

 

 

LA JUEZ 

 

    SADRA MILENA MUÑOZ TORRES. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 193 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 07-12-2022 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 19001-31-05-001-2022- 00265 

DTEMANDANTE: JUAN CARLOS VIVAS FAJARDO 

DDEMANDADO:  ASMET SALUD EPS 

PROVIDENCIA:  AUTO RECHAZA DEMANDA Y ENVÍA A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 

A DESPACHO: Popayán, 06 diciembre de 2022 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que correspondió por reparto a esta Juzgado, proveniente de 

la Superintendencia de Salud, quien rechazó el mismo por falta de 

competencia. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 756 

Popayán, Cauca, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito de la demanda, se observa que en el acápite PETICIÓN, 

la apoderada demandante solicita se ordene a la Entidad Promotora de 

Salud ASMET SALUD, el reconocimiento económico en favor de su 

poderdante por valor de $5.218.130, por concepto de intereses moratorios 

por pago tardío de incapacidades médicas, igualmente solicita el 

reconocimiento en favor de su poderdante por valor de $3.000.000, por 

concepto de incapacidades médicas expedidas en el mes de junio, julio y 

agosto del presente año. 

 

De acuerdo a los hechos y pretensiones, se desprende que al hacer la 

sumatoria de la petición elevada, tenemos que arroja un valor de 

$8.218.130, relacionadas con el pago de incapacidades médicas al 

demandante. 

 

Bajo los anteriores parámetros, se encuentra que la parte actora por 

intermedio de apoderada judicial fijó la cuantía del proceso en menos de 

20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.   
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En relación a lo descrito, el artículo 12 del CPTSS, modificado por el artículo 

46 de la ley 1395 de 2010, en lo pertinente señala:   

  

“Competencia por razón de la cuantía   

  

… Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”.   

  

En ese sentido, este Juzgado Laboral únicamente es competente para 

conocer de los procesos cuya cuantía supere los veinte (20) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes.   

  

A partir de lo anterior concluye este Despacho que carece de competencia 

por este aspecto, pues las pretensiones formuladas en la demanda no 

superan el monto de los 20 SMLMV, es decir, no exceden de $20.000.000, por 

lo tanto, el presente asunto debe resolverse ante el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Popayán. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para asumir el conocimiento 

de la presente demanda en razón a la cuantía, conforme con lo expuesto 

en el presente proveído.  

  

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Popayán 

la presente demanda para lo de su cargo, anótese su salida y cancélese su 

radicación.   

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES  

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado No. 193 se notifica el auto 

anterior. 

 
Popayán, 07 diciembre de 2022 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  

 
 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 19001-31-05-001-2022- 00273 

DEMANDANTE: AMANDA AGUILAR BALANTA 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. - COLPENSIONES 

PROVIDENCIA:  AUTO DEVUELVE DEMANDA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO:  

Popayán, Cauca, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa el presente proceso Ordinario Laboral al despacho de la señora Juez 

para decidir sobre su admisión, devolución o rechazo, de conformidad con 

las normas pertinentes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

y la ley 2213 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentran las siguientes falencias:  

  

1.  En primer lugar, se observa que la demanda contraviene algunas 

disposiciones de la ley 2213 de 13 de junio de 2022, concretamente el 

artículo 6 de la misma ley, que en su aparte pertinente, señala:  

  

 “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.” (Negrilla fuera de texto).  

  

En el presente caso, se observa que no se acreditó la constancia del envió 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  
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Así entonces, no obstante lo anterior, no reposa en el plenario constancia 

alguna de envío de la demanda y de los anexos a las demandadas, en 

consecuencia, se devolverá ésta para que sea subsanada, advirtiendo que, 

del escrito de corrección, simultáneamente, debe enviarse copia a la parte 

demandada.  

 

2. De los anexos  

  

En ese sentido, al revisar la demanda y sus anexos, se encuentra que se 

contraviene lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, el cual 

dispone:  

  

“La demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos:  

  

(…) 4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado.” 

(Negrilla fuera del texto original).  

  

En el caso presente, se ha omitido por parte de la demandante allegar el 

certificado de existencia y representación de la entidad demandada AFP 

PORVENIR S.A., la cual es una persona jurídica de derecho privado.  

  

En ese orden de ideas, debe allegar el referido certificado dentro del 

término que se conceda para subsanar la demanda, la cual puede 

solicitarse y obtenerse por vía electrónica, por medio de los canales 

dispuestos por la Cámara de Comercio para tal fin.  

  

En consecuencia, y, siendo entonces procedente, al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 28 del CPTSS, se devolverá la demanda a la parte actora, sin 

necesidad de desglose, a fin de que sea corregida atendiendo las falencias 

señaladas en precedencia, concediéndole para tal fin un término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales y si no se subsanan las irregularidades de que 

adolece, se ordenará el archivo de la demanda.   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO POPAYAN,   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandante para que 

sea subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.  

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días al apoderado de la 

parte demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto.  



  

TERCERO: ADVERTIR que el no cumplimiento de lo aquí dispuesto traerá 

como consecuencia el rechazo de la demanda.  

  

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA DEL MAR IDROBO 

TROCHEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 34.323.901 

expedida en Popayán, y Tarjeta Profesional número 269.624 del Consejo 

superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y facultades a que hace referencia el 

memorial poder obrante en el escrito de la demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 193 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 7 de diciembre de 2022 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  

 
 


